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Se incorpora memorial allegado por la parte demandada, a través de apoderado 

judicial debidamente constituido para ello, así pues, se le reconoce personería 

jurídica para actuar al abogado TOMÁS FELIPE MORA GÓMEZ, en los términos en 

los cuales le fuera conferido el poder. Acto seguido, el memorialista solicita el 

desarchivo del presente proceso para lo cual aporta arancel judicial.  

 

En este sentido, se tiene que el presente proceso terminó por auto del 15 de marzo 

de 2016 por pago total de la obligación, evento que encaja en una de las causales 

para autorizar el desglose, así las cosas, este Despacho accede al desarchivo 

solicitado.  

 

Ahora bien, señala el togado que todavía aparece inscrita la medida de embargo 

decretada sobre el establecimiento de comercio denominado THE INGROUP S.A.S. 

propiedad de la sociedad THE INGROUP S.A.S. que fungió como demandada en el 

presente proceso, en tal sentido, solicita la expedición del respectivo oficio de 

levantamiento de la medida de embargo.  

 

En este orden de ideas, aunque en el auto que decretó la terminación del proceso 

se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares y la expedición de los 

respectivos oficios, una vez oteado el expediente digitalizado advierte este Despacho 

que si bien los oficios fueron expedidos no aparece constancia que hayan sido 

retirados. De este modo, se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la 

sociedad demandada y se ordena la expedición del oficio en mención.  
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